RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000518, Ent. N° 4274/14.)


VISTO: el Ministerio de Economía y Finanzas remite Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) Nº 141/013 de fecha 09/12/2013, por la que autoriza excepcionalmente a los organismos participantes del Llamado Nº 44/2010 “Contratación de Servicios de CTI (niños, recién nacidos y adultos) para pacientes de ASSE”, a realizar la compra directa, a los actuales adjudicatarios del citado llamado, respecto de los ítems incluidos en el referido llamado; 

RESULTANDO: 1) que por dicha resolución se autoriza la compra directa, previa su conformidad, por los precios ajustados según la paramétrica correspondiente, hasta el 30 de junio de 2014, o hasta la fecha de adjudicación del Llamado Nº 16/2013 que se encuentra en trámite;
 2) que en caso de no obtenerse la conformidad de los actuales adjudicatarios del Llamado No. 44/2010, los servicios podrán ser contratados por procedimientos propios, sin utilizar el concepto del Gasto 8 Gastos Salud s/Convenio;            


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Artículo 19 del Decreto 147 de 23 de marzo de 2009, que faculta excepcionalmente la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones.
2) Señálase que los gastos deberán remitirse a la intervención de los Contadores Delegados o Auditores en cada Organismo.
3) Comuníquese a la Unidad Centralizada de Adquisiciones; y

4) Ofíciese.
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